
¡LU§TRE }'IUilICIPALIDAD DE BU¡t{
D hecc iórt de Obras t1/tuttr'c:a/es

llustre Municipalidad
de Buin

RESOLUCION REGTIFICATOR¡A N' 1221
2022.
REF.: Rectifica certificado de Recepción
definitiva de Obras de Edificación N' 1l de
fecha 0l de Marzo de 2022.

Buin,06 de Mayo de2022

VISTOS:
- La Providencia N' 4.614 de fecha de ingreso 22 de Abril de 2022, ingresada por oficina de

Partes.
- La Recepción definitiva de obras de edificación N' 11 de fecha 01 de Marzo de2022.
- ElCertificado de Obras de Urbanización garantizadas N" 04 de fecha 18 de Abril de2022.

CONSIDERANDO:
Que, es necesario rectificar la Recepción definitiva de obras de Edificación N' 11 de fecha 01

Marzo de2022, debido que en dicho documento quedaron notas agregadas y condicionadas a
la aprobación de garantías de obras de urbanización (acceso vehicular) y obras pendientes en
la construcción, las cuales todas fueron resueltas por el propietario.

RESUELVO:
Rectificar el Certificado de Obras de Edificación Definitiva N' 11 ambos de fecha 01 de Marzo
de2022, donde a continuación se señala:

DONDE DICE, EN EL CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFIN¡TIVA DE OBRAS DE

EDIFICAC¡ÓN N'1I DE FECHA 01 DE MARZO OE2022.

}iIUIIICIPALIDAD DE BUI}I

Las atibuc¡ones emanadas del Art24 de la LeyOrgániÉ Constituc¡onal de t'tun¡c¡Palidad€s,

Las disposic¡ones de la Ley Gensral de Urbanismo y Constu@¡ones en especial elA¡1.144, su Ordenanu

GeneÉ1, yel lnstumeñlo de Planif€c¡ón Teritorial.

La solic¡tud de Recepcaón Deñniti€ de Edifi€ción debidamente sussita por el propi6tario y arquileclo @respond¡ente al

epedienteS.R.o.E.-5.2.5.y 5.2.6 No 56{FDEFÉctlAll.0l.2022
Et ¡núcme det arquiieclo que señara que tas otiáé'il'ñáiitjáiüü¿ó üiiñ;;i'ñ;il;;áóii;ü;Aóli;a;i¿;ilüé'moo¡ncaqones

sn los Arts 5.2.5 5.2.6 de la Ordenanu General de Urbanismo Constucciones

8292 BE OE FECHA 23.08.2021Los ante@dentes que comprsnden los epedientes S.P.E. 5.1.4/5.1 .6 N'

Los documenlos

P M gruACrdESE*C¡AES

04 de Ochlbre de 2012 de Regular¡zación tey lf 20.563, Urego se aprueba un Permiso de
de aorcrdo al Certificado ¡l'64

57 de ftdla 24 de ¡bviembre de 2021 el

los cuales Total,una de

se emp¡aza en Calb V¡llaseca t'¡o 67 (Ex y orerta con

ta presente sotkitrd canceb al irEreso $ 54.171 Folio 2310671 de fedla 23 de Clciembre de 2021, cuenta con P4o por concepb (ts t"ey

de ftd|a 23 de t»ciembre de 2021 y un últirE pago de $54.878 de Éüa lt de Febrero de 2022 Fol¡o 2348959.

señala qtre deberá dar ctmdimienb a lo o&effddo en h vis¡ta de feóa 28 de Febrero de 2O2¿ b olal deberá en el baño de

la wflütaciSn (exbacbr). Termlnar instalacifr ffii(a, Erm¡nar T.DA. tbul¡br duÓa eri año de mujeres y en baño de hornbres.
Se

Det*b que se esÉ a@giendo al Arthdo 2.4.1 de la OG[,c, el cl,al se erdme de la ffidn de esbcionamientos, por enfrenbr una vía de m6 de

no po&á dentso del bnerio Ener estacionam¡enbG de,rehkulo§.
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ILUSTRE MU}IICIPATIDAD DE BUIN
DtTeccton de Obras l,/ulrc:a/es

llustre Municipalidad
de Euin

DEFIN¡TIVA DE OBRAS DE

1. Apruébese la presente Rectificación, la cual se incorpora al Certificado de Recepción definitiva
de Obras de Edificación N" 1 1 ambos de fecha 01 de Mazo de 2022.

2. Entiéndase la presente Resolución como Rectificatoria al Certificado de Recepción definitiva de
Obras de Edificación N" 11 ambos de fecha 01 de Marzo de2022.

3. Comuníquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de
Obras Municipales archívese el original y entréguese otra al interesado para los fines que
estime conveniente.

IBACACH MEZ
ITECTO

DE OBRAS MU ICIPALES

DEBE DECIR, EN EL CERTIFICADO DE RECEPC!ÓN
EDIFICACION N'II DE FECHA OI DE MARZO DE2022.

+
DISTRIBUCION:

Destinatario
Arch¡vo Expediente
(RF N' 66 de fecha 1 1 de Marzo de 2022\

Archivo DOM

ILUSTRE MUNI(IPALIDAD DE BUIN

Las atribuciones emanadss del Art. 24 de la Ley OrgánrÉ Constjtlciona¡ de i/tuñrqpatidades,

Las disposic¡ones de la Ley GeneÉl ds Urbanismo y Consfucciones en éspec¡al elArt144, su Ordenana
General, yel lnsfumento de Plsnif€ción Teritorial.

L8 solicitrd de Re@pción D8ñniti€ de Edii€ción debidamente susqiia porel prcpietarioyarqu¡tec1o @respondients at

eped¡enteS.R.O.E.-5.2.5.y 5.2.6 No 66-RFtXECltAll.Ol.2o22
obras se hañ éjecutado conbm€ al permiso aprobado, incluidas sus modiñ€c¡ones.

Los doamentos exigidos en los Arts 5.2.5 y 5-2-6 de la Ordenana Gen6ral de Urbanismo y Consfu@¡ones

El certifcado de obEs de N' 04 de lecha 18 de Abril de 2022.

El iñfome delarquiteclo que señala que las

Los anle@dentes que comprenden los epedientes S.P.E.5.'1.4/5.1.6 N' 8292 BE OE ffiHA 23.08.2021

EL

04 de mJ¡re & 2012 de Reguhrizadón Ley M 20.563. Luego se aprtÉba un permtso de
M2 recpcronados & aarerdo al Cerüicaó tf
Edllcac6ñ tio 57 de tsóa 24 de t{oviemhe de

y o.¡enb conse emdaza en Crlle Villaseca H 67 (Ex 237) ,

los ct alesde ests cerüñcado de
2021 el

ta cancebsdiciUrd al 54.171presenE $ 2310671Fdio Eda@ de23 deDidembre cuenta collirEreso 2021, dePago cdrcepbpor l-ey
Edrade de23 deElciembre 20?L úftimoun d€ de 1Edra deI (bFebrero Folio2022'| pa90 $54.878 2348959.

l¿rlos €o$*//Nq 4/5 - wwwbt¡ittd

CTY)

VISTOS: I


